
SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE ALIMENTOS RADICADO:
08001311000220180032200

JARAMILLO SANTA <jaramillosantabogados@gmail.com>
Mar 9/08/2022 2:05 PM

Para: Juzgado 02 Familia - Atlántico - Barranquilla <famcto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores:
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA
E.                                            S.                                            D.
  
RADICADO: 08001311000220180032200
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: MARIELCY CAÑAS SILVA – C.C. No. 37.321.026
ANDRÉS FELIPE AHUMADA CAÑAS – C.C. No. 1.002.158.797
DEMANDADO: VÍCTOR AMAURY AHUMADA BACCA – C.C. No. 9.079.040
  
ASUNTO: SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE ALIMENTOS
  
GUILLERMO ANTONIO JARAMILLO SANTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.719.655,
abogado titulado, en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 53.801 del Consejo Superior de la
Judicatura y con correo electrónico registrado en SIRNA: jaramillosantabogados@gmail.com, actuando
en mi calidad de apoderado de los señores ANDRÉS FELIPE AHUMADA CAÑAS y MARIELCY
CAÑAS SILVA, quien obra en representación de su menor hijo GABRIEL AHUMADA CAÑAS, según
poderes que reposan dentro del expediente del epígrafe, me allego ante ustedes de manera respetuosa
con la finalidad de solicitarle se realice actualización de la liquidación del proceso del epígrafe, pagos
ordenados mediante providencia fechada febrero 08 de 2021. 

Atentamente,
 

GUILLERMO ANTONIO JARAMILLO SANTA
C.C. No. 8.719.655 de Barranquilla
T.P. No. 53.801 C. S.J.
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Señores: 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA 

E.    S.    D. 

 

 

RADICADO: 08001311000220180032200 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARIELCY CAÑAS SILVA – C.C. No. 37.321.026 

ANDRÉS FELIPE AHUMADA CAÑAS – C.C. No. 1.002.158.797 

DEMANDADO: VÍCTOR AMAURY AHUMADA BACCA – C.C. No. 9.079.040 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE ALIMENTOS 

 

 

GUILLERMO ANTONIO JARAMILLO SANTA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 8.719.655, abogado titulado, en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional No. 53.801 del Consejo Superior de la Judicatura y con correo 

electrónico registrado en SIRNA: jaramillosantabogados@gmail.com, actuando en 

mi calidad de apoderado de los señores ANDRÉS FELIPE AHUMADA CAÑAS y 

MARIELCY CAÑAS SILVA, quien obra en representación de su menor hijo 

GABRIEL AHUMADA CAÑAS, según poderes que reposan dentro del expediente 

del epígrafe, me allego ante ustedes de manera respetuosa con la finalidad de 

solicitarle se realice actualización de la liquidación del proceso del epígrafe, pagos 

ordenados mediante providencia fechada febrero 08 de 2021, conforme se indica a 

en la siguiente relación: 
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Atentamente, 

 

 

 

 

GUILLERMO ANTONIO JARAMILLO SANTA 

C.C. No. 8.719.655 de Barranquilla 

T.P. No. 53.801 C. S.J. 

 
Proyectó: EMOC 

Aprobó y revisó: GAJASA 

 

AÑO MES/CONCEPTO VALOR CUOTA

VALOR 

INDEXADO A 31-

07-22

INDICE 

INCIAL

2019 OCTUBRE  $        1.200.230 1.395.645,96$     103,43

2019
MESADA 

ADICIONAL
 $            220.000 

254.907,51$        103,80

2020 SEPTIEMBRE  $            200.000 228.454,74$        105,29

2020 OCTUBRE  $        2.600.230 2.971.867,93$     105,23

2020 NOVIEMBRE  $        3.100.000 3.548.125,24$     105,08

2020 DICIEMBRE  $        3.100.000 3.534.670,08$     105,48

2020
MESADA 

ADICIONAL
 $        4.027.000 

4.591.650,46$     105,48

2021 ENERO  $        3.120.000 3.543.030,88$     105,91

2021 FEBRERO  $        3.120.000 3.520.758,12$     106,58

 $      20.687.460 23.589.110,92$  TOTAL


